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EL ESPECTADOR SEVItLANQ 

&E& LUNES 1-6 pE OCTUBRE DE l 8 o g . 

y 

¿5/ decreto del rey José, del 19 Je /a/í'o. 

v Hemos dicho en uno de los números anteriores, qaef 
I M ventajas y mejoras tan decantadas de la administración 
Srancesa son ilusorias: y para que se vea, que no la paw 
ícialidad del patriotismo, ni el odio merecido á nuestros mas 
(crueles enemigos, sino la fuerza y convencimiento de las 
Jverdad nos EIOVÍÓ á decirlo, reflexionese con atención so-
¡bre el íaiqüo decreto, que expidió el rey José en- 19 de 
¡Julia contra los padre?, cuyos hijos sirven en los exérn 
¡citos patriotas. Al mismo tiempo que la consideración da 
su injusticia exaltará v en nuestras almas el sentimiento de 
indignación contra los atroces vándalos, que nos roban y, 
asesinan con el pretexto da darnos leyes, conoceremos qua 
ellos no se sugetan á ley alguna con respecto á los va* 
salios que les puede adquirir la usurpación: y que sí 

1 en los proemios de sus constituciones proclaman altamente 
Jos grandes principios que fixan la libertad del hombre y, 
la del ciudadano, ei Solo para vulnerar una y otra en 
la práctica mas á su salvo. Adulan para tiranizar: nuevo 
modo de alucinar los pueblos , que ya se yá haciendo 
muy conocido, gracias á las plumas patrióticas que se han 
atrevido á analizarlo, y presentarlo á la faz de la Espa-« 
íía en toda su deformidad. • ' 

Este decreto condena i los padres que tengan hijos 
en el fxército de los patriotas á que den al exército na­
poleónico otros tantos hombres, ó á pagar á su erario una 
cantidad de, dinero, proporcionada á sus facultades. Los 
íaerraaac'í mayores y tutores están cómpreaendidos, en esttt 
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* 8 ^ , 
decreto respecto i sus hermanos- menores y pupilos. Los 
que tengan menos que id ducados de rents, serán arres­
tados y detenidos en rehenes ó conducidos á Francia, has­
ta que sus hijos, heitauuos ó pupilos abandonen el exér* 

; cito patriótico* • ' 
Se puede decir que este decreto contiene tantas in-: 

justicias como términos. La primera iniquidad es la de ser 
un . decreto. Toda disposición general, que comprenda á una 
nación entera, no puede ser, baxo una administración li­
beral, el resultado de la voluntad particular del monarca 
6 del poder executivo, sino de la voluntad general é del 
cuerpo legislativo. Si este decreto es una ley fiscal, es 
decir, una contribución, que han de pagar los compre-
tendidos en ella, ¿como se atreve, José á imponer una con­
tribución nueva, sin, la aanuencia de la representación , ó á 
ío meno?, del fantasma de representación que se inserté* 
én la constitución dé Bayona ? Si es una ley penal, ea 
que se impone cierto castigo á los padres, hermano» y; 
tutores que juaga delincuentes, ¿á donde irá a parar la' 
libertad de las naciones, si es lícito- al que exerce el po­
der executivo establecer leyes criminales, sin el consentí-, 
miento de la legislatura I Son pues ilusorias todas lases» 
peranzss de libertad que prodiga Napoleón: y la suerte 
de los pueblos y la felicidad del género humano depen­
derán, si se verifican sus pretensiones de las minutas de 
su secretaría de estadp. JEsíe es el despotismo militar* pa-
aro, y sin mas liga, que la de cierías formas exteriores 
que ya no alcanzan ni aun á alucinar á los ciudadanos» 

El ónico refugio que les queds, es decir que „ esta 
ÍES una ley marcial, establecida á vece» en las repúblicas 

, ¡y gobiernos mas libres para enfrenar á los malcontentos 
y contener los síntomas terribles de una sedición." Bien 
So sabemos. Roma concedía á- veces á sus cónsules la 
plenitud de la soberanía: á veces creaba un dictador s 

magistrado mas absoluto y despótico que los sultanes asiá­
tico». Inglaterra suspende á veces las leyes que aseguran 
la libertad civil de los ciudadanos: p*ro ni eb Roma ni 
.$n Inglaterra se han cometida enas violaciones momsnt&v 
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ÍÉfek!es ness de la líbertsJ, y qusNáék sorj^^íHpsbles en el ca­
so de un gran peligro, sino r>*»e ciertas formas. Prime-
lamente jamás el poder ex^cutivo ni en uno ni en otro 

.'gobierno , sa abrogó el derecho de imponer la ley marcialí 
para esto ha sido necesario una licencia expresa del se­
nado ó del parlamento: ¿ porque que seria la libertad, que 
serian las leyes tutelares de la seguridad publica , si el po­
der exeeutivó pudiera impedir su exercício, siembre y qoaa-
áo sea su voluntad? ¿ Qm\ es la ley dimanada de h le­
gislación , que permite a José exercei un derecho tm pe­
ligroso? - En segundo lugar, ias leyes marciales son' siem­
pre relativas á provincias levantadas, no á ciudadanos pa» 
cíficus: á no ser que la admira traeion del rey José mira 
como enemigos ocultos de su gobierno á todos los que ten­
gan relaciones de parentesco con los patriotas r y sí esto 
es así, ¿para que quiere reyasr en E-psña?: 

Yo creo que José no.se engaña.. Es imposible que ha­
ya españoles contentos con su administración. El temor los 
hará callar: pero gemirán en silensi'o y esperarán la época 
*le su libertad. Vé -aquí el efecto funesto de las usurpacio­
nes: es imposible que el usurpador gobierne bien y coa' 
arreglo á ÍES leyes,, aun á ías> que él mismo ha estable­
cido. La domiaaclon cimentada sobra la violencia y la per- . 
fidia,, no puede sostenerse sino á fuerza de perfidias y d» 
violencias. José domina por usa usurpación Í conoce la ile­
gitimidad de sus flientidog derechos: sabe que todos: los 
españoles la conocen;; sabe que todos aborrecen, su gobier­
no. En este estado de cosas, no puede sosieaerss por le­
yes justas y equitativas i necesita de decretos,., qua infun­
diendo el terror, obliguen al silencio,, "ya que la usurpa» 
eion los ha obligado al odio, No esperemos ver en sus de* 
cretos ntngua vestigio de |usticja, sino la arbitrariedad de 
los déspotas; los monarcas legítimos, que nada temen dala 
opinión pública , son los que únicamente pueden goberaas 
siempre can dulzura y arreglo á las leyes» 

& oomliárái* 
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, '; NOTICIAS. 

"Murát.ha expedido un decreto con fecha del a de Sep« 
demore condenando á muerte los soldados sicilianos que sé 
cojan en Calabria. Para cohonestar este atentado contra eí 
derecho de la guerra, asegura que son quadrillas de fora-
gidos, arrojados por los ingreses en las costas de Italia. Ha 
venido pues á parar ' toda la ilustración política.-¡Je Ja Eu­
ropa moderna, en. tratar como malhechores á los de fenso-
res de su libertad. ¡Y la Europa ló vé y lo sufre! ¡Y el 
poder de la opinión general no se eleva con su fuerza iz-
j?esístib!e contra la violencia y la opresión! 

El ' rey de Wurtemberg ha publicado con fecha del 16 
de Agosto un decreto en que impone por único castigo á 
Jos que hablen indecentemente de la persona del rey^ qué 
pean declarados incapaces de obtener empleos públicos. Es­
ta ley indica que el delito contra que se dirige es raixf 
común en aquel reyno, y que no hay parte alguna de Ale­
mania en que el disgusto contra el influxo francés no se* 
general. Además ,1a palabra. vaga indecentemente equivale á 
la ley de rnagestad' de los emperadores romanos, y puede. 
perder á quaiquier honrado ciudadano, solo con que en el 
calor de la - disputa ó en el resentimiento de alguna inju­
ria se le escalen quexás dpi gobierno? Esta es la adminis­
tración francesa, esta Ja-libertad que dan á la Europa» 
¡infelices de los que se dexen engañar! . . 

Berlín j r de julio.—rEl rey acaba de llamar á su con­
sejo' su antiguo ministro el barón de Hurdenbergv que se 
había retirado á sus tierras, ha cerca de dos años. Se cree 
.que se le confiará la administración del interior. 

Cremshire 4 'de Agosto, — E l emperador de Austria ha 
concentrado ya baxo sus órdenes inmediatas un exército de 
.200000 hombres. Otro cuerpo considerable está destinado 
á guardar las fortalezas de. Bohemia y Moravja ; y aun 
podra obiar ofensivamente , en caso de que los franceses 
prefieran á la Invasión de aquellas provincias , atacar el 
fixército del emperador. 

Altura barométrica ayer á las 8 de la mañana 32, 86 pulgf 

AJt.ura termométrica antier. á medio dia. . . . . . . 16 gr. 
Ajtura termométrica ayer a las 8 de la mañana. 145 gr» 

CON SUPERIOR PERMISO. 

EN SEVILLA EN LA IMPRENTA DE HIDALGO, 
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